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l i l i . OHIOH PH0V1IBL i LEOS 
M í o U a t o r i o de Molos del Estado 

Zona L E O N - Capital 
Avda. de Madrid, 54 

D. Ramiro Benito Rubio, Recaudador 
de Tributos del Estado en la Zona 
de León 1.a Capital. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de apremio que si
gue esta Recaudación contra los deu
dores que.a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e im

portes que se expresan, con fecha de 
hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar al deudor a que este expe
diente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación por desconocerse su 
paradero e ignorar quién le represen
ta en esta ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 99.7 del 
precitado Reglamento, acuerdo reque
r i r por medio de edicto, que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
dé esta provincia y expuesto en el 
tablón de anuncios de los Ayunta
mientos, a fin de que en término de 
ocho días, contados a partir del si

guiente al de la publicación de este 
edicto se personen en esta Oficina, 
sita en la calle Conde Guillén, núm. 15, 
con el fin de satisfacer sus descubier
tos más los recargos de apremio y 
costas reglamentarias o nombre per
sona dentro de la capitalidad de esta 
Zona que le represente para hacerle 
las notificaciones que proceda; con 
la advertencia de que transcurridos 
ocho días se continuará el procedi
miento de apremio en rebeldía hasta 
su ultimación y, por lo tanto, cuan
tas notificaciones deban de hacérsele, 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en esta Oficina a presencia 
del público que se encuentre en ella." 

Nombre y apellidos Concepto Municipio Año 

José Aldonza Aldonza 
El mismo 
El mismo 
Salvador Alonso 
Antonio Alonso Carbajo y 1 
Carmen Alonso Carbajo 
Francisco Alonso Fidalgo 
Evangelina Alonso Marc. Hros. 
Miguel Alonso Miguélez 
Hr. Agustina Alvarez 
Enrique Alvarez 
Hr. Flora Alvarez 
Gabriel Alvarez 
Hr. José Alvarez 
Josefa Alvarez 
Juan Alvarez 
Manuela Alvarez 
Narciso Alvarez 
Segismunda Alvarez 
Pedro Alvarez Alegre 
Consolación Alvarez Alvarez. 
María Alvarez' Alvarez y otra 
Nemesio Alvarez Alvarez 
Vicente Alvarez Alvarez 

S. Social Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armuhia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Idem 

Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1974 ' 
1975 
1976 
1975 
1974 

1974 al 1976 
1975 y 1976 

1974 
1974 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1975 y 1976 
1974 al 1976 

1975 
1976 

1974 al 1976 

Importe 

796 
819 

1.043 
443 
307 

1.849 
3.239 

470 
772 

1.066 
1.250 

800 
471 
477 
325 
337 
390 
739 
321 

2.154 
2.467 

628 
1.565 
1.856 



i 

Nombre y apellidos Concepto Municipio Año Importe 

Hr. Encarnación Alvarez Fernán. 
Enrique Alvarez Fernández 
Hr. Encarnación Alvarez Fdez. 
Flora Alvarez Fernández 
Raimundo Alvarez Fernández 
Angela Rosa Alvarez Ordás 
José Alvarez Ordás Hr. 
Hr. Isidro Alvarez Sacristán 
Alfredo Aller Barrio 
Edmundo Aller Martínez 
Bernardino Aller Iglesias 
Juan Arias Alvarez 
Vicente Arias Calvo 
Hr, Angel Arias Torices 
Auxil io Social de León 
Gabriel Blanco Mart ínez 
Josefa Barreiros 
Agustín Barrio Gutiérrez 
Asunción Barrio Ordás 
Regino Blanco Arias 
Carmen Blanco Castrillo 
Santiago Blanco Guerrero 
Gerardo Caballero 
Pedro Calvo Diez 
Teodoro Calvo Fernández 
Isidoro Campano Alvarez 
Santos Campano Alvarez 
Lázaro Campano Campano 
Hr. Santos Campazas Blanco 
Hr. Antonio Carbajo 
Hr. Leandro Carbajo Lozano 
Carmen Carbajo Vacas 
Marcelina Carballo 
Donato Carballo Otero 
Hr. Teodoro de Celis 
Norberto de Celis Pérez 
Agustín de Celis Rodríguez 
M.a Teresa . Celis Rodríguez 
Elias Ceruelo 
Salvador Coma Juan 
Comercial Ind. Pal larés 
Máximo Cubillas Cubillas 
Felipe Cuesta Suárez 
Pablo Cuervo Diez 
Delegaciones Pro/ Sindicatos 
Hr. Cipriano Delgado Casado 
Hr. Carlos Diez 
Eugenio Diez Alvarez 
Roberto Diez Calvo 
Hr. Vicente Diez Calvo 
Cecilio Diez Fuertes 
Fernando Diez González 
Lucio Diez Gutiérrez 
Hr. Pedro Diez Pena * 
Felipe Domínguez Alvarez y 2 
Vicente Eguiagaray Arana 
Miguel Eguiagaray Fdez. 
Maxim. Eguiagaray Pallarés 
Agustín Espinosa Al ler Hr. 
Benita Espinosa Aller Hr, 
Julia Espinosa Al ler 
Eustaquio Espinosa Gutiérrez 
Explotaciones Agropecua, S. A. 
Estación Pecuaria Regional 
Hr. Ezequiela Feo Feo 
Guadalupe Feo Fernández 
Amparo Feo López 
Ezequiela Feo Ordás 
Vd. de José Feo Robles 
Avelino Fernández 
Claudio Fernández 
Flora Fernández 
Gabriel Fernández 

S. Social Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

, Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Armunia 

Idem 
Idem 
Idem 

•León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

, Idem 
Armunia 

Idem 
León 
Armunia 
León 
Armunia 
León 

Idem 
Idem , 

Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Armunia 

Idem 
León 
Armunia 
León 

Idem 
Idem 

Armunia 
León 

Idem 
Armunia 
León 
Armunia 
León 
Armunia 

Idem 
León 
Armunia 

Idem 
Idem 

León 
Idem 
Idem 

Armunia 
León 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 

1976 
1975 

1975 y 1976 
1974 al 1976 

1975 
1974 

1975 y 1976 
1976 
1975 
1974 
1976 . 
1974 

1975 y 1976 
1974 

1975 y 1976 
1974 
1975 

1975 y 1976 
1976 
1976 
1976 
1976 
1975 

1974 al 1976 
1974 

1975 y 1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1975 
1976 

1974 al 1976 
1975 

1974 y 1975 
1975 
1975 

1975 y 1976 
1974 y 1975 

.1975 
1974 
1974 
1976 
1975 
1975 
1974 

1974 al 1976 
1975 
1976 
1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 
1975 

1974 al 1976 
1974 
1974 
1974 
1975 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 y 1975 

1976 
1974 al 1976 

1975 
1975 
1975 
1975 

441 
327 
357 

1.625 
355. 
306 

1.736 
1.765 

344 
689 

1.886 
769 
988 
916 

2.960 
546 
508 

2.139 
1.444 
1.364 
1.043 

682 
496 

1.955 
497 

1.436 
682 
441 

1.681 
368 
963 

2.023 
622 

1.275 
594 
332 

7.643 
1.528 
1.052 

334 
488 

5.256 
719 
331 
635 

2.044 
856 

1.253 
1.164 

732 
1.720 

441 
602 

1.571 
371 
351 

1.864 
1.194 

956 
839 
325 

1.257 
3.263 

16,209 
3,675 
1.940 
1.037 
1.003 
2.037 

595 
329 
414 
376 
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Nombre y apellidos Concepío Municipio Año Importe 

y i 

Luis Fernández 
Luis Fdez. 
María Fdez. 
Ventura Fdez. Alón y 1 
Ana Fernández Alvarez y 
Irene Fdez. Celada 
Valentín Fernández Fdez. 
Isaac Fernández Fidalgo 
Angeles Fdez. López 
Angel Fdez. Mart ínez 
Elisa Fdez. Martínez 
Gabriel Fernández Martínez 
Manuel Fernández Pertejo 
Adolfo Fernández Navas 
Manuel Fernández Pertejo 
Fernando Fernández Robles 
Dionisio Perrero Barrio 
Vicente Fidalgo Fidalgo 
Gregorio Folledo 
Hr. Blas García 
Marcelino García 
Hr. Miguel García 
Rafael García Blanco 
Enrique García Cañas 
María García Cofiño 
Dionisio García G i l 
Ovidio García González 
Julia García Méndez 
Andrés Garrido Pesadilla 
Alfredo González 
Emeterio González 
Ensebio González 
Hr. Guillermo González 
Gumersinda González 
Francisco González Almeno 
Hr, Cayetano González Fernández 
Santos González Fernández 
Paciano González González 
Segismundo González Lorenzana 
Florentino González Martínez 
José González Pertejo 
Jul ián González Soto 
Isidro González Valle 
Conchi Guerrero Vallinas 
Miguel Gordón Aller Hrs. 
Jacinto Gutiérrez 

/Va l en t í n Gutiérrez Hrs. 
Gregorio Gutiérrez Espino. 
Alejandro-a Gutiérrez Gutiérrez 
Arsenio Gutiérrez Pérez 
Francisco Gut iér rez Rodríguez 
Hospital Provincial S. Antonio 
Concepción Infante Crespo 
Instituto de Previsión 
María Lamas Diez 
Antonio López Diez 
Santos López García 
Amparo López Robles 
Joaquín López Robles 
Bartolomé López Rubio 
Andrés López Villanueva 
Gerardo López Villanueva 
Salvador Llamas García H 
Hdos. Teodoro Llamas 
Emiliana Mallo García 
Francisco Marcos Rodríguez 
Bernabé Mnez, Alvarez 
Rafael Mnez. Cabezas 
Hilario Mnez. Candanedo 
Dolores Mnez, Sandoval 
Angela Méndez Mallo 
Luisa Aja, Millán Mnez, 
José Montero Diez 

S. Social Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armunia 
Idem 
Idem 

León 
Armunia 

Idem 
Idem 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armunia 
León 
Armunia 

Idem 
León 
Armunia 

Idem 
León 
Armunia 

Idem 
León 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Armunia 
León 
Armunia 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Idem 

Armunia 
Idem 

León 
Armunia 
León 
Armunia 
León 

Idem 
Idem 

Armunia 
Idem 

León 
Armunia 
León 

Idem 
Armunia 

Idem 
León 

Idem 
Idem 
Idem 

Armunia 
León 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armunia 

1975 
1975 
1975 
1974 
1976 
1975 
1975 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

1974 
1974 
1974 
1976 
1974 
1974 

1974 al 1976 
1976 
1976 
1975 
1975 
1975 
1975 
1976 

1974 al 1976 
1975 

1974 y 1975 
1975 y 1976 

1976 
1974 al 1976 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 1976 
1974 al 1976 

1975 
1975 y 1976 

1974 
1975 
1974 

1974 al 1976 
1974 
1976 
1975 
1975 
1974 

1974 al 1976 
1976 

1975 y 1976 
1975 

1974 al 1976 
1974 

1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 y 1975 
1974 al 1976 

1976 
1975 

-1974 
1976 

1974 al 1976 
1974 al 1976 
1974 a l 1976 

1976 
1976 

1974 al 1976 
1976 

1974 y 1975 
1974 al 1976 

635 
646 
349 
511 
482 
329 
326 

2.169 
1.938 

535 
632 
621 

1.023 
359 
371 

2.219 
883 
642 
521 
851 
682 
562 
562 

1.425 
753 

1.211 
780 

1.164 
34.103 

440 
379 
379 
611 
380 
342 

2.940 
3.228 

321 
785 

1.455 
415 
688 

1.921 
1.024 

562 
360 
944 
514 

2.685 
923 
932 
355 

3.283 
557 

1.636 
1.570 
1.242 
1.596 
2.182 
1.369 

642 
332 
346 

1.726 
1.166 
2,308 
2,477 

883 
1.926 
1.668 
1.083 

896 
1.352 
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Nombre y apellidos Concepto Municipio Año 

Hr. Hipólito Pastrana Pérez 
Antonio Otero Glez. Hm, 
Angel Pérez Fdez. 
Salvador Puerta Lorénzana 
José Rey Gaspar 
Hr. Rguez. Alvarez 
Abundio Rodríguez Diez 
Adoración Rguez. Diez 
Alvaro Rguez. Fdez. 
Hr. Fausta Roguez. Fdez. 
Laureano Rguez. García 
José Rguez. Villanueva 
Julio V. Saca Arce 
Hig. H. Sacristán Montalvo 
Isabel Sandoval Espinosa 
Isidro Sandoval Espinosa 
Tomasa Sandoval Espinosa 
María Sánchez Martínez 
Santos Barrientes 
Mart ín Santos Fidalgo 
Narciso Soto 
Bautista Soto Casado 
Marcelino SQto Vacas 
María Suárez 
Publio Suárez 
Encarnación Suárez Glez. 
Publio Suárez López 
Isidro Suárez Sierra 
Tomás Tascón Rodríguez 
Alvaro Tejerina 
Unión Española Explosivos 
Santos Vacas 
Felipe Villanueva Fernández 
Isidor. Villanueva Martínez 

S. Social Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideíu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iderc: 

León 
Idem 
Idem 

Armunia 
León 
Armunia 
León 

Idem 
Armunia 

Idem 
Idem 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 
Idem 
Idem 

Armunia 
León 
Armunia 

Idem 
Idem 

1976 
1974 

1974 al 1976 
1975 y 1976 

1974 
1974 al 1976 
1974 y 1975 

1974 
1974 al 1976 
1975 y 1976 
1974 al 1976, 
1974 al 1976 
1974 y 1975 
1975 y 1976 

1976 
1975 

1974 al 1976 
1974 
1975 

1974 al 1976 
1975 
1976 

1974 al 1976 
1975 
1975 

1975 y 1976 
1974 y 1975 
1974 y 1975 

1974 
1975 

1974 y 1975 
1976 

1974 al 1976 
1976 

Importe 

6.259 
392 

2.445 
2.322 
1.442 
2.454 
3.148 

674 
1.646 

796 
2.033 
1.732 
3.443 
3.557 
1.283 

327 
3.917 

342 
485 

1.463 
396 
723 

2.459 
446 
740 
807 

1.027 
1.541 
2.252 

475 
935 

2.407 
3.270 

723 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados quienes 
podrán recurrir contra la providen
cia de apremio en los casos que se
ñala el artículo 137 de la Ley Gene
ral Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de 8 días hábiles, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 187 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación, o en el de 15 días, también 
hábiles, en reclamación económico-ad
ministrativa ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en la Delegación de Ha
cienda, ambos contados a partir del 
siguiente al de esta publicación. 

También se les adyierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 16 de mayo de 1977.—Ramiro 
Benito Rubio.—Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 2711 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
L E O N 

Se hace saber que en el Municipio 
de Campo de Villavidel, el local elec
toral y Mesa de votación para las elec
ciones del día 15, estarán instalados en 
la Gasa de Concejo de CAMPO DE VI-

L L A V I D E L , y no en Villavidel como 
se anunció por error anteriormente. 

León, a seis de junio de mil nove
cientos setenta y siete.—El Presidente, 
Saturnino Gutiérrez Valdeón. 2959 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
L A B A Ñ E Z A 

RELACION DE SECCIONES 
Y LOCALES 
(RECTIFICACION) 

Habiéndose publicado en el BOL& 
TIN OFICIAL de la provincia, de 7 de 
mayo, del corriente, se introduce la 
siguiente rectiñcación: 

Castrocontrigo 
Sección 1.a: Escuela de Párvulos, 

carretera Astorga, 6. 
Sección , 2.a : Escuela de Torneros. 
Sección 3.a: Antiguas Escuelas de 

Niños, plaza Generalísimo y calle de 
la Ermita. En Nogarejas. 

Sección 4.a: Escuelas Nacionales de 
Niños de Pinilla de la Valdería. 

Laguna de Negrillos 
Sección 1.a (2 mesas). Escuelas Na

cionales, c/ Calvo Sotelo; y Bibliote
ca Pública, c/ Cipriano de la Huerga. 

Sección 2.a (1 mesa): Escuela de 
Cabañeros. 

En cuanto a Quintana y Congosto 
y San Cristóbal de la Polantera se 

rectifica únicamente en el sentido de 
donde dice mesa, léase sección. 

L a Bañeza, a veintisiete desmayo 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Presidente de la Junta Electoral 
de Zona (ilegible). 2979 

l U e [olegio Notarial de ía l laMI 
Lisia de Funcionarios., Habilitados a 

que se refiere el Real Decreto 1136/ 
1977 de 20 de mayo. 

A) REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD 
Astorga.—D. Mariano Alvarez Pé

rez. 
La Bañeza.—D. Iñigo Silva Fernán

dez. 
Cistierna-La Vecilla.—D. Juan Pa

blo Ruano y Borrella. 
León.—D. Heliodoro Holgado Gar

cía. 
Ponferrada. — D . . Lino Rodríguez 

Otero. 
Sahagún.—Vacante. 
Valencia de Don Juan. — D. José 

Vicente Torres Estébanez. 
Villafranca del Bierzo.—D. Francis

co Quiroga Ramiro. 
B) ABOGADOS DEL ESTADO 

D. Alejandro García Moratilla, re
sidente en León. 

D. Fernando Fernández Troconiz y: 
Marcos, residente en León. 



C) AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
"Ninguno". 

D) CORREDORES COLEGIADOS DE 
COMERCIO 

D. Jesús Alejandre Alberruche, re
sidente en León, Avda. Indepen
dencia, 3. 

D. Lorenzo Población Rodríguez, 
residente en León, C / . Vi l la de 
Benavente, 2. 

D. Antonio Diego González, resi
dente en Ponferrada, C / . Antonio 
Diego González, 22. 

E) INSPECTORES TÉCNICOS FISCALES 
"Ninguno". 
Valladolid, 3 de junio de 1977. 

2978 

D.a Asunción Orden Recio, del Pro
fesorado Oficial. 
D. Urbano Gutiérrez Suárez, Secre
tario dé la Corporación, y 
D. Alberto González García, funcio
nario técnico, quien actuará de Se
cretario del Tribunal. 

Como suplentes, son nombrados don 
Luis Carlos Fernández Lobo y don 
José-Manuel Ardoy Fraile. 
Cistierna, 19 de mayo de 1977.-El 

Alcalde, ClaudioISahelices Gago. 
2723 Núm. 1275.—270 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En las Oficinas de Intervención de 
Fondos de este Ilustre Ayuntamiento, 
se hallan de manifiesto al público la 
cuenta general del presupuesto es
pecial de urbanismo , y cuenta de ad
ministración del patrimonio, ambas 
correspondientes al ejercicio de 1976, 
aprobadas por el Pleno de la Corpo 
ración en sesión celebrada el día uno 
de los corrientes, estando de mani
fiesto al público durante el plazo de 
quince días hábiles y Ocho más " de 
acuerdo con la legislación vigente. 
1 Ponferrada, 2 de junio de 1977—El 
Alcalde (ilegible). 2915 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta para la ad 
judicación de los servicios de bar, ca 
fetería, restaurante, etc., del Parque del 
Soto de Boñar, se expone al público 
por ocho días para efectos de recia 
maciones. 

Boñar, 31 de mayo de 1977.—El Al 
calde (ilegible). 2904 

,. • Ayuntamiento de 
Cistierna 

Por resolución de esta fecha se ha 
designado el Tribunal Calificador de 
la oposición para cubrir en propiedad 
una plaza de Administrativo de Admi 
tiistración General, vacante en la plan 
tilla de este Ayuntamiento, quedando 
constituido, dicho Tribunal, con los 
siguientes componentes: 
Presidente: E l Sr. Alcalde o miembro 

corporativo en quien delegue. 
Vocales: D. Miguel Figueira Louro 

como representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Aprobados por el Pleno del Ayun
tamiento los siguientes documentos, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaria por término de quince días al 
objeto de ser examinados y presentar 
reclamaciones: 

Expediente núm. 1 de suplemento 
de crédito en presupuesto ordinario. 

Ordenanzas siguientes: 
Tasa sobre rieles, postes, cables, pa

lomillas, cajas de amarre y otros aná
logos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma. 

Tasa rodaje*y arrastre. 
Tasa tránsito ganados vía pública. 
Tenencia de perros. 
General reguladora de contribucio 

nes especiales. 
Chozas de Abajo, 28 de mayo de 

1977—El Alcalde, P. Fidalgo. 2901 

ción de las Corporaciones Locales, 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te el plazo de ocho días, para su exa
men y reclamaciones pertinentes. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Al i ja del Infantado, 3 de junio de 
1977—El Alcalde, Francisco Carballo 
Román. 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión de esta fecha, acordó aprobar 
inicialmente las normas de ordena
ción complementarias y subsidiarias 
de planeamiento, redactadas por el 
Sr. Arquitecto D. Felipe Moreno Me-
drano, las que servirá de base a toda 
actuación urbanística en este Muni
cipio, documento que queda de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante un mes, 
conforme dispone el art. 41-1 del tex
to refundido de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urbana, 
aprobado por Real Decreto 1.346/J1976, 
de 9 de abril. 

Lo hago público para general co
nocimiento al solo efecto de su exa
men y consiguientes reclamaciones, 
como t rámi te previo a su aprobación 
provisional por esta Corporación Mu
nicipal. 

Al i ja del Infantado, 3 de junio de 
1977—El Alcalde, Francisco Carballo 
Román. 2941 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Esta Corporación Municipal, en su 
sesión ordinaria del día de la fecha 
acordó prestar aprobación al expe 
diente núm. 2, de modificación de 
créditos, dentro del actual presupues 
to ordinario, documento que se halla 
de manifiesto al público, por espacio 
de quince días, en la Secretaría mu
nicipal, al solo efecto de su examen 
y reclamaciones que, contra el mis 
mo puedan formularse, al amparo del 
art. 691 de la vigente Ley de Régi
men Local. 

Lo hago público para general co 
nocimiento. 

Al i ja del Infantado, 3 de junio de 
1977—El Alcalde, Francisco Carballo 
Román. 

La Corporación Municipal, en su 
sesión ordinaria de esta fecha, acor 
dó aprobar , el pliego de condiciones 
que ha de servir de base en la su
basta que ha de convocarse para la 
enajenación de ía parcela 76 del po
lígono 10, conocida por "Peña Mor
tero", una vez obtenida la precepti 
va autorización del Ministerio de la 
Gobernación, documento q u e , en 
cumplimiento de lo previsto en el 
art. 24 del Reglamento de Contrata 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Se pone en conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes afecte 
que a partir del siguiente día en que 
se publique el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, es
tarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días hábiles, durante 
las horas de oficina, los documentos 
que a continuación se relacionan: 

1. °—Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1977. 

2. °—Las cuentas generales del pre
supuesto ordinario de los ejercicios 
de 1975 y 1976.. 

3. °—Las cuentas de administración 
del patrimonio de los ejercicio de 
1975 y 1976. 

4. °—La Ordenanza de contribucio
nes especiales. 

5. °—La Ordenanza de beneficencia. 
6. °—-El padrón de rodaje y arras

tre del ejercicio de 1976. 
Lo que hago público para general 

conocimiento. 
Borrenes a 30 de mayo de 1977.— 

E l Alcalde (ilegible). 2906 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
de, m i Presidente el expediente de 
modificación de créditos número 1 
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correspondiente al presupuesto ordi
nario de 1977, y con cargo al supe
rávi t del ejercicio anterior, se expo
ne al público en la Secretaría Mu
nicipal por término de quince días 
hábiles a tenor del art ículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, en relación 
con el número 3 del artículo 691 de 
la citada Ley. 

Gradefes, a 1 de junio de 1977—El 
Alcalde, Abelardo de los Ríos Nieto 

De conformidad con el acuerdo de 
esta Corporación Municipal de fecha 
31 de mayo de 1977, y artículo 24, 1) 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953, se encuentra expuesto 
al público, por término de ocho días, 
el pliego de condiciones que ha de 
servir de base a la subasta para la 
explotación del Bar de "La Playa", 
en esta localidad de Gradefes. 

Gradefes, a 1 de junio de 1977.—El 
Alfaide, Abelardo de los Ríos Nieto. 

2905 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que, en este Juzgado y 

con el núm. 188 de 1977, se tramita 
expediente de dominio o de reanuda
ción del tracto sucesivo, en su caso, de 
la finca urbana que luego se dirá, pro
movido por D. Urbano Rodríguez Fer
nández, mayor de edad, casado con 
D.a Angela Velázquez Gordón, indus
trial y de esta vecindad; y D. Valeriano 
Martínez González, también mayor de 
edad, casado con D.a María-Elda Ro
dríguez Fernández, Veterinario y veci
no de León, con el Ministerio Fiscal, y 
todo ello al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 201 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria y, por resolución de esta 
fecha dictada en dicho expediente, se 
ha acordado citar a los colindantes de 
dicha finca, que luego se reseñarán, 
asi como a los causahábientes del 
Titular Registral de la misma, don 
Santiago Eguiagaray Malgor, puesto 
que se desconocen si existen así como 
su domicilio, e igualmente a las per
sonas ignoradas e inciertas a quienes 
pudiera perjudicar dicha inscripción, 
para que, dentro del término de diez 
días, puedan comparecer en este expe
diente a alegar lo que a su derecho 
convenga. 

LA FINCA OBJETO DE ESTE EXPEDIENTE ES: 
«Una casa en la calle o arrabal de 

Santa Ana, señalada con el número 35 
antiguo, 75 después y actualmente con 
el 71, cuya superficie es de tres mil 
ciento cuarenta pies superficiales, o 
doscientos cuarenta y tres metros cua
drados, pero que según reciente medi

ción es de doscientos setenta y tres 
metros cuadrados toda la casa. Consta 
de planta baja y piso principal, con 
desván. Linda: Este, o sea el fondo, 
con Presa Vieja, que hoy es la parcela 
que se describirá bajo el núm. 2; Sur, 
o derecha entrando, huerto de herede
ros de D. Miguel Eguiagaray; Oeste, o 
sea al frente, con carretera, y Norte, o 
izquierda entrando, con casa de Maria
no Sánchez, y hoy por la derecha en
trando o Sur, huerta de herederos de 
D. Miguel Eguiagaray; frente o Este, 
con la citada calle de Santa Ana, y 
Norte o izquierda entrando, casa de 
D. Pedro Llamazares González>. 

La finca anteriormente descrita la 
adquirieron los solicitantes por compra 
a D.a Consuelo Martínez González y 
D.a Camino y D. Amado Pozuelo Mar
tínez, en virtud de escritura pública 
otorgada el 26 de marzo de 1975, ante 
el Notario D. Juan Antonio Lorente y 
Pellicer. 

Dado en León, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
2907 Núm. 1268.-710 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado Juez de Primera Instancia del 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 234/77, se tramitan autos 
sobre declaración de herederos abin-
testato de la causante D.a Petra Gon
zález Ramos, natural de Fontecha, 
Ayuntamiento de Valdevimbre (León), 
hija de David y de María (ya falleci
dos), que falleció accidentalmente el 
día 2 de octubre de 1976, en Lérida, 
en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha se llama a cuantas per
sonas puedan tener interés en dicha 
herencia para que la reclamen ante 
este Juzgado dentro del término de 
treinta días, haciéndose constar que 
quien reclama la misma, en aludido 
expediente son sus hermanos de doble 
vínculo llamados: D.a Inocencia, don 
Herminio, D.a Donina, Da Engracia, 
D.a Manuela y D.a María Esther Gon
zález Ramos, y que la misma asciende 
a la suma de 25.000 pesetas. 

Dado en León, a treinta de mayo de 
1977.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
2920 Núm. 1265.—300 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Requisitoria 
José Luis Canal García, nacido en 

Oviedo el día 19 de enero de 1949, hijo 
de Antonio y de Ana, vecino que fue 
de Gijón, c/. Gral. Mola núm. 6, y ac
tualmente en ignorado paradero, pro
cesado en el sumario núm. 22/77, por 
el delito de hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción número dos de Ponfe

rrada, a fin de constituirse en prisión, 
apercibiéndole que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades Civiles y Militares y en
cargo a todos los Agentes de la Auto
ridad y Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura del mencionado pro
cesado que será puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a dos de junio 
de mil novecientos setenta y • siete.— 
(Ilegible).—El Secretario (ilegible). 

2932 

Juzgado de Instrucción 
de Cistiema 

Don Juan José Calvo Serraller, acci
dental Juez de Instrucción de Cis-
tierna y su partido. 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen diligencias Pre
vias núm. 15/77, incoadas en virtud de 
denuncia de Rosario Marcos Muñiz, 
por lesiones y amenazas causadas a 
su esposo Aurelio González Osorio, el 
cual actualmente se encuentra al pa
recer en Suiza, por lo que por el pre
sente se le hace a dicho perjudicado 
Aurelio González Osorio, el ofrecimien
to de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Y para que conste y su publicación, 
expido el presente que firmo en Cis-
tierna, a uno de junio de mil novecien
tos setenta y siete.—Juan José Calvo 
Serraller.—El Secretario (ilegible). 

2952 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don José-Antonio Goicoa Meléndrez, 

Juez Municipal de la ciudad de Pon-
ferrada y su comarca judicial. 
Hago público: Que en este Juzgado 

de mi cargo, pende ejecución de sen
tencia firme de juicio civil de cognición 
núm. 19/74, a instancia de D. Claudio 
Marqués San Miguel, mayor de edad, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, sobre 
reclamación de 41.696,00 pesetas, y 
costas, contra D. Evencio Arias García, 
mayor de edad y vecino de Gijón, calle 
de Padilla, núm. 7, en cuyos autos he 
acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de ocho días, y 
tipo de tasación, los siguentes bienes 
embargados a dicho ejecutado: 

Unico: Un camión «Barreiros» mo
delo «Centauro», matrícula 0-117.799, 
tasado en doscientas mil pesetas 
(200.000 pesetas). 

El citado automóvil> la fecha no ha 
sido depositado, habiéndose interesado 
su precinto e inmovilización. 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado Municipal el día 29 de junio 
próximo, a las doce horas, y para el 
mismo regirán las siguientes^condi-
ciones: 



1. a—Los lidiadores habrán de con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o lugar destinado al efecto, 
al menos el diez por ciento del tipo de 
tasación que es el de subasta. 

2. a—No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del justiprecio. 

3. a—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en la ciudad de Ponferrada, a 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
setenta y siete.—El Juez Municipal, 
José-Antonio Goicoa Meléndrez. — E l 
Secretario (ilegible). 
2923 Núm. 1273—460 ptas. 

Cédulas de emplazamiento 
Don Abel-Manuel Bastillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

809/75, sobre lesiones y daños en coli
sión de vehículos en esta localidad, 
contra Francisco Alfayate Ordás, de 26 
años, chófer, sin domicilio conocido, 
se acordó notificar y emplazarle, a fin 
de que en término de cinco días com
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de esta localidad, a usar 
de su derecho, si le conviniere, aperci
biéndole que si no lo hiciere pudiera 
pararle el perjuicio a que haya lugar, 
en el recurso de apelación interpuesto 
por Manuel Fernández López, en la 
causa expresada. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción y emplazamiento acordados, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmó la presente 
en Ponferrada, a primero de junio de 
mil novecientoswsetenta y siete. —Abel 
Manuel Bustillo Juncal. 2933 

" A 
DOJJ Abel-Manuel Bustillo Juncal, Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

745/76, seguido en este Juzgado contra 
Faustino Gallego Sandoval, de 32 años, 
conductor, hijo de Pedro y Cristina, 
natural de Aldea del Puente y vecino 
de León, actualmente en paradero des
conocido, se acordó emplazar al mismo 
y notificarle que en dicha causa se 
interpuso recurso de apelación contra 
la sentencia dictada en la misma, la 
que se admitió en ambos efectos y 
emplazar a las partes por cinco días, 
para ante el Juzgado de Instrucción del 
de esta localidad a usar de su derecho 
si les conviniere, bajo apercibimiento 
de que si no lo hicieren podría pararle 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que conste, y sirva de notifi
cación y emplazamiento a través del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
condenado Faustino Gallego Sandoval, 
expido y firmo el presente en Ponfe
rrada, a veintisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. — Abel-
Manuel Bustillo Juncal. 2934 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de León. 
Hace saber: Que en autos 1.012/77, 

instados por Caja de Compensación 
del Mutualismo Laboral, contra Ernes
to Fidalgo Fernández, en reclamación 
por pensión del seguro de vejez e inva
lidez, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por la Caja de Compensación 
del Mutualismo Laboral, declaro que 
el demandado Ernesto Fidalgo Fer
nández (al que condeno a pasar por 
las consecuencias derivadas de este 
pronunciamiento) sólo tiene derecho a 
percibir la pensión «SOVI> aludida en 
el número segundo del resultando de 
hechos probados en su cuantía ini
cial de mil pesetas al mes, y sin reva
lorización alguna. 

Notifiquese esta resolución a las par
tes, contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en eí plazo de 
cinco días. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a Ernesto 
Fidalgo Fernández, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en León, a uno de junio de mil nove
cientos setenta y siete.—Firmado: Juan 
Francisco García Sánchez.—G. F . Va
lladares—Rubricados. 2953 

* 
* • 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.048/77, 

seguidos a instancia de Licinio Manza-
nedo González, contra Milesa «Viuda 
deCanseco> y otros, sobre incapacidad 
permanente total por silicosis, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día veintidós de junio próxi
mo, a las diez horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Milesa «Viuda de Canseco>, 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos seten
ta y siete.—Juan Francisco García Sán
chez.-Gonzalo F . Valladares. 2954 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

En autos de Conciliación Sindical 
ejecución 15/76,rseguida a instancias 
de Félix Rodríguez y otros contra 
Coymasa, por despido, se ha dictado 
el siguiente 

A U T O 
En la ciudad de León, a treinta y 

uno de mayo de mil novecientos se
tenta y siete. 

Resultando: Que con fecha 4 de fe
brero de 1976 se procedió a la tramita
ción de la ejecución de la Conciliación 
Sindical, número 15/76, contra la em
presa Coymasa, por importe de pesetas 
173.200, en cóncepto de principal, 
estando domiciliada dicha empresa en 
León, Rodríguez Pandiella, sin., por 
el concepto de despido a instancia de 
Félix Rodríguez Compadre y otros. 

Resultando: Que en autos de Conci
liación Sindical, ejecución 12/76, se
guida contra la misma empresa, por 
despido, y habiendo resultado negati
vas todas las gestiones realizadas para 
embargo de bienes, se realizaron los 
trámites que marca el artículo 204 de 
la vigente Ley de Procedimiento L a 
boral, que asimismo resultaron nega
tivos, por lo que se procedió con fecha 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos setenta y siete, a dictar Auto 
de Insolvencia contra la empresa 
Coymasa. 

Considerando: Que es procedente 
por ello declarar en las presentes ac
tuaciones insolvente provisional a la 
empresa Coymasa, por carencia abso
luta de bienes de fortuna en los que 
poder hacer efectivas las cantidades 
reclamadas en el procedimiento, sin 
perjuicio de proceder contra la misma 
si en su día fueren hallados. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 

S. S.a el limo. Sr. D. José Luis Ca
bezas Esteban, Magistrado de Trabajo 
número dos de León y provincia, por 
ante mí, el Secretario dijo: 

Que debía declarar y declaraba in
solvente provis ional a la empresa 
Coymasa, en el sentido legal, para las 
resultas del procedimiento, sin per
juicio de que se hagan efectivas las 
responsabilidades exigidas, si en lo 
sucesivo mejorase de fortuna, y por 
un importe en concepto de principal 
de pesetas ciento setenta y tres mil 
doscientas, a los actores que se rela
cionan: Félix Rodríguez Compadre, 
ocho mil cuatrocientas; Amable García 
Perreras, nueve mil ochocientas; To
más González Diez, nueve mil ocho
cientas; Félix García Perreras, nueve 
mil ochocientas; Facundo S á n c h e z 
Sánchez, diez mil; Láureano Bayón 
Corral, diez mil; Pedro Blanco Diez, 
nueve mil ochocientas; Justino Sierra 
Villacorta, nueve mil ochocientas; An
gel Yugueros Reyero, diez mil; Ovidio 
Corral Villa, diez mil; Valentín Sierra 
Villacorta, nueve mil ochocientas; 
Emilio Moriñas Salazar, nueve mil 
ochocientas; Epifanio Valparis Y u 
gueros, ocho mil cuatrocientas; Fer
nando Moriñas Salazar, ocho mil cua
trocientas; Alejandro Portuguez Fer
nández, nueve mil ochocientas; Cesa-
rino Alonso González, diez mil; Jonás 
Iglesias Gómez, nueve mil ochocien
tas; Ramón González Fernández, nueve 
mil ochocientas.—José Luis Cabezas. 

Lo acordó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—José L . Cabezas.-— 
Luis Pérez Corral. 
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Así consta en su original al que me 
remito, y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa 
Coymasa, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en León, a treinta 
y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y siete. 2926 

En autos de conciliación sindical, 
ejecución número 12/76, seguida a 
instancias de Emiliano Blanco Vil la-
rino y otros contra la Empresa Coy-
masa por despido, se ha dictado el 
siguiente 

AUTO 
En la ciudad de León a treinta y 

uno de mayo de m i l novecientos se
tenta y siete. 

Resultando: Que con fecha 30 de 
enero de 1976 se procedió a la trami
tación de la ejecución de la Conci
liación Sindical, número 12/76, con
tra la empresa Coymasa, por impor
te total de pesetas 86.800 en concep1-
to de principal, estando domiciliada 
dicha empresa en León, Rodríguez 
Pandiella, s/n., por despido, a ins
tancias de Emiliano Blanco Villarino 
y otros. 

Resultando: Que decretado el t rá
mite de apremio" y embargo de bie
nes propiedad de la apremiada sufi
cientes a cubrir el crédito principal 

' y la cantidad presupuestada para 
costas, resultaron negativas las ges
tiones realizadas, por lo que se rea
lizaron los t rámi tes , que marca el 
artículo 204 de la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral, con resultado 
asimismo negativo. 

Considerando, que es procedente 
por ello declarar insolvente provisio
nal a la Empresa Coymasa, por ca
rencia absoluta de bienes de fortuna 
en los que poder hacer efectivas las 
cantidades reclamadas en el procedi
miento, sin perjuicio de proceder con
tra la misma si en su día fueren 
hallados. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación. 

S. S.a el l imo. Sr. D, José Luis Ca
bezas Esteban, 'Magistrado de Tra
bajo número dos de León y provin
cia, por ante mí, el Secretario dijo: 

Que debía declarar y declaraba in
solvente provisional a la empresa 
Coymasa, en el sentido legal, para 
las resultas' del procedimiento, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas 
las responsabilidades exigidas, si en 
lo sucesivo mejorase de'fortuna, y 
por un importe en concepto de prin
cipal de pesetas ochenta y , seis m i l 
ochocientas, a lo's actores que se re
lacionan : Emiliano Blanco Villarino 
ocho m i l cuatrocientas; Edmundo 
Martínez Rodríguez ocho m i l cua
trocientas ; Teodomiro Mielgo Cas
taño dos m i l cien; Balbino Martínez 
Fidalgo ocho m i l cuatrocientas; Mar 
celino Salázar Gago ocho m i l cua 
trecientas; Eugenio Alcalde Albara 
do ocho m i l cuatrocientas ; Gaspar 
Marne Castro dos m i l cien; Benjamín 

Palomo Fernández dos m i l ochocien
tas ; Samuel Fernández Cuesta ocho 
m i l cuatrocientas; Leodegario Cas
tro Fuertes ocho m i l cuatrocientas; 
Francisco Domínguez Diez ocho m i l 
cuatrocientas ; Avelino Flórez Rodrí
guez dos m i l cien; José Luis Soto 
Mar t ín ; dos m i l cien y Tomás Blan
co Huerga ocho m i l cuatrocientas. 

Lo acordó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe—José Luis Cabezas 
Esteban.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Coyma
sa, hoy en ignorado paradero, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a treinta y uno de mayo de m i l 
novecientos setenta y siete. 2927 

En autos de Conciliación Sindical 
ejecución 16/76, seguidos a instancia 
de Félix Rodríguez y otros, contra la 
empresa Coymasa, por salarios, se ha 
dictado el siguiente 

AUTO 
En la ciudad de León a treinta y 

uno dé mayo de m i l novecientos se
tenta y siete. 

Resultando: Que con fecha\4 de 
febrero de 1976, se procedió a la tra
mitación de la ejecución de la Con
ciliación Sindical, número 16/76, con
tra la Empresa Coymasa, por salarios, 
a instancia de Félix Rodríguez y 
otros,, por importe de pesetas 48.8.561, 
estando ' domiciliada dicha empresa 
en León, Rodríguez Pandiella, s/n. 

Resultando: Que en autos de Con
ciliación Sindical, ejecución 12/76, 
seguida contra la misma empresa, 
por despido, y habiendo resultado ne
gativas todas las gestiones realizadas 
para embargo de bienes, se realiza 
ron los t rámites que marca el art. 204 
de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, que asimismo resultaron ne
gativos, por lo que se procedió con 
fecha treinta y uno de mayo de m i l 
novecientos setenta y siete, a dictar 
auto de insolvencia contra la em
presa Coymasa. 

Considerando: Que es procedente 
por ello declarar en las presentes 
actuaciones insolvente provisional a 
la empresa Coymasa por carencia ab 
soluta de bienes de fortuna en los 
que poder hacer efectivas las can 
tidades reclamadas ' en el procedí 
miento, sin perjuicio de proceder 
contra' la misma si en su día fueren 
hallados. 

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 

S. S* el l imo. Sr. D. José Luis Ca 
bezas Esteban, Magistrado de Tra 
bajo número dos de León y provin
cia, por ante mí, el Secretario dijo: 

Que debía declarar y declaraba i n 
solvente provisional a la empresa 
Coymasa, en el sentido legal, para 
las resultas del procedimiento, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas 
las responsabilidades exigidas, si en 
lo sucesivo mejorase de fortuna, y 

por un importe en concepto de prin
cipal de pesetas cuatrocientas ochen
ta y ocho m i l quinientas sesenta y 
una, a los actores que se relacionan: 
Félix Rodríguez Compadre catorce 
m i l setenta; Félix García Perreras 
veintiséis m i l ciento sesenta y nue
ve ; Amable García Perreras veinti
una m i l setecientas cuarenta; Ovi
dio Corral Vi l la veinte m i l ; Pedro 
Blanco Diez diecisiete m i l ; Fernan
do Moriña Salazar dieciséis m i l cua
trocientas setenta y una; Valentín 
Sierra Villacorta veintiséis m i l dos
cientas setenta y seis; Alejandro 
Portugués Fernández veinticinco mi l 
ochocientas setenta y ocho; Tomás 
González Diez veint i t rés m i l cien; 
Cesarino Alonso Gutiérrez veinti trés 
m i l cien; Laureano Bayón Corral 
treinta y tres m i l cuatrocientas cin
cuenta y seis;. Facundo Sánchez Sán
chez veinte m i l ; Epifanio Valparis 
Yugueros quince m i l trece; Justino 
Sierra Villacorta ochenta m i l ; Angel 
Yugueros Reyero dieciséis m i l ocho
cientas ; Emilio Moriña Salazar trein
ta y cuatro m i l doscientas ochenta y 
una; Jonás Iglesias Gómez veinti
una m i l setecientas cuarenta ; Ramón 
González Fernández diecisiete m i l 
quinientas; Angel Villafañe Fernán
dez siete m i l una; Mario Expósito 
Fernández seis m i l trescientas seten
ta y seis;, y Jesús González Arcera 
veintidós m i l quinientas noventa. 

Lo acordó y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—José Luis Cabezas 
Esteban.—Luis Pérez. . 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Coyma
sa hoy en ignorado paradero y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a treinta y uno de mayo de m i l no
vecientos setenta y siete. 2928 

Cédula de emplazamiento 
El l imo. Sr. Magistrado de Traba

jo, en providencia dictada en los 
autos n.0 224/77, seguidos a instancia 
de Benjamín Gutiérrez Alvarez con
tra Fondo Compensador y de Garan
tía y otros sobre, revisión incapaci
dad silicosis, ha acordado se emplace 
a V. para que dentro del té rmino de 
quince días comparezca, si le convi
niere, ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, a usar de su de
recho en el recurso de casación por 
infracción de la Ley interpuesto por 
el demandado Fondo Compensador y 
de Garant ía contra la sentencia dic
tada por esta Magistratura en el pro
cedimiento reseñado, previniéndole 
que, si no compareciera, le parar ía 
el perjuicio a que en derecho hubie
ra lugar. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Minas de 
Fabero en ignorado paradero, expido 
la presente en León a veintiséis de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
siete.—D. Luis Pérez Corral.—Rubri
cado. 2848 


